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ORDEN DEL DÍA

1.- Informe de los Coordinadores. 

2.- Constitución de la Comisión de Coordinación y del 
Seminario Permanente. 

3.- Estructura de las Pruebas de Acceso (PAU) curso 2025-
2026. 

4.- Calculadoras y material. 

5.- Ruegos y Preguntas.



1.- Informe de los Coordinadores.1.- Informe de los Coordinadores.

MATEMATICAS II       Coordinadores:

• Francisco Quintana Gragera (quintana@unex.es)
UEX - Escuela Ingenierías Industriales (Badajoz)
• Victoriano Cuevas Collado  (vcuevasc01@educarex.es)
IES Jaranda (Jarandilla de la Vera, CC)

(Se despide Adela Carranza Guillermo)
I.E.S. Zurbarán (Badajoz)

Agradecimiento que constará en acta

mailto:quintana@unex.es
mailto:vcuevsc01@educarex.es


1.- Informe de los Coordinadores.

PRUEBAS CURSO ANTERIOR 

Examen Matemáticas II. Junio 25

Examen Matemáticas II. Julio 25

1.- Informe de los Coordinadores.







1.- Informe de los Coordinadores.

MATEMATICAS II
Resultados de la PAU en Junio 25

Nota media 6,46    (UEx 6,68)
Aprobados 74,3%

Junio-24 ….. 8,07
Junio-23 ….. 7,61
Junio-22 …… 5,34
Junio-21 …… 6,71
Junio-20 …… 6,79

MATEMATICAS II
Resultados de  la  PAU en Julio 25

Nota  media 6,08    (UEx  5,44 )
Aprobados 69,30 %

Julio-24 …… 6,55
Julio-23 …… 4,51
Julio-22 …… 4,72
Julio-21 …… 4,76
Julio-20 …… 4,73

Resultados en convocatorias anteriores de la PAU 2025



1.- Informe de los Coordinadores.

Media Nº exámenes Aprobados % Nota media 
Aprobados

6,46 2.108 1.566 74,30% 7,61

6,68 28.338 22.230 78,45% ...

Media Nº 
exámenes

Aprobados % Nota media 
Aprobados

6,08 342 237 69,30% 7,50

5,44 4.827 2.921 60,93% ...

Comparativa entre Matemáticas II  (1ª fila) y datos en Extremadura (2ª fila)

JUNIO

JULIO



1.- Informe de los Coordinadores.

CURSO Nº exámenes
Matemáticas II

Nº 
reclamaciones

%

2022-23 2477 133 5.4 %

2023-24 2176 114 2.2 %

2024-25 2108 227 10.80 %

RECLAMACIONES  

JUNIO

JULIO

CURSO Nº exámenes
Matemáticas II

Nº 
reclamaciones

%

2022-23 317 59 18,6 %

2023-24 251 31 12,40 %

2024-25 342 39 11.4 %



1.- Informe de los Coordinadores.

-La Comisión estará compuesta por un número comprendido entre 5
y 15 miembros (sin computar a las personas coordinadoras de
materia), respondiendo a la proporcionalidad del tipo de centros
(hasta un máximo de un 20% de centros privados-concertados, lo
que supone un máximo de 3 miembros de este colectivo).

Máximo 12 de centros públicos
Máximo 3 de centros privados-concertados

En caso de más solicitudes, se resolverá mediante un sorteo.

2.- Constitución de la Comisión de Coordinación y del 
Seminario Permanente. 



1.- Informe de los Coordinadores.

REQUISITOS:

- Los miembros de la Comisión Permanente deberán estar
impartiendo docencia en 2ºcurso de Bachillerato de la materia
respectiva.

FUNCIONES:

- Asistir a las reuniones
- Asesorar y colaborar en la prueba de acceso, e
- Informar al resto de profesores que demanden atención.

2.- Constitución de la Comisión de Coordinación y del 
Seminario Permanente. 



1.- Informe de los Coordinadores.

Interesados enviar un mail a ambos coordinadores (hasta mañana 29 de
octubre a las 15:00), indicando:

- Nombre y apellidos,
- Centro de trabajo
- DNI (sólo se hará uso para la certificación)
- Dirección de correo electrónico (será público para la atención a

compañeros)

Paco Quintana: quintana@unex.es (pacoquin@gmail.com)
Victoriano Cuevas: vcuevasc01@educarex.es

2.- Constitución de la Comisión de Coordinación y del 
Seminario Permanente. 

mailto:quintana@unex.es
mailto:quintana@unex.es
mailto:quintana@unex.es


Introduccion ...

3.- Estructura de las Pruebas de Acceso (PAU) curso 2025-2026.

MODELO MATEMATICAS II  5 problemas todos con optatividad (OPCION A y B)

- Desde curso 2019-20  MODELO “COVID” 
- En curso 2024-25

● Tendencia progresiva a un modelo Competencial – contextual, 
● Optatividad

● En 2024-25,   4 problemas (1 obligatorio competencial, 3 optativos)
● Se crea la Comisión de ARMONIZACION ESTATAL de todas las materias PAU.

que generan un DOCUMENTO “propuesta de examen para 2025-26”.



La propuesta para este curso es la misma que para el curso 2024-25.

3.- Estructura de las Pruebas de Acceso (PAU) curso 2025-2026.

COMUNICACIÓN RECIBIDA POR TODOS LOS COORDINADORES  PAU-UEX:

● En la sesión de la Comisión Organizadora de la PAU, celebrada el martes, 30 de 
septiembre, se abordó el tema del "modelo de examen" 25-26 para este curso. 

● Se estudió la inclusión de concreciones en los modelos de examen que han funcionado 
este curso para ir caminando hacia ese diseño competencial con el que se comenzó en este 
curso -incrementando gradualmente la competencialidad, reduciendo optatividad, 
incorporando las mejoras fruto del trabajo  de la comisiones de ARMONIZACION ESTATAL.

● La decisión final fue que se aplazaban esas modificaciones y que este curso -para no alterar 
el ritmo que ya llevan en los centros educativos- los MODELOS DE EXAMEN para 2025-
2026 serían LOS MISMOS que ya tenemos publicados.



1.- Informe de los Coordinadores.

La propuesta para este curso es la misma que para
el curso 24-25.

Recordando ...

3.- Estructura de las Pruebas de Acceso (PAU) curso 2025-2026.

3.1 MATRIZ DE 
ESPECIFICACIONES

3.2 NUEVO MODELO DE 
EXAMEN

3.3 CRITERIOS DE 
CORRECCIÓN



1.- Informe de los Coordinadores.3.1 MATRIZ DE ESPECIFICACIONES 
PARA MATEMÁTICAS II

MARCO LEGAL
BOE 243/2022 de 06/04/2022, por el que se 
establecen la ordenación y las enseñanzas 
mínimas del Bachillerato.

DOE 109/2022 de 25/08/2022 concreción para 
Extremadura.

BOE 534/2024 de 12/06/2024 se regulan las 
características de las pruebas de acceso a la 
Universidad.

https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#inbox/FMfcgzQXJGlgwWFSRGbJSDCrBPDFDDNr?projector=1&messagePartId=0.1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5521
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/1640o/22040164C.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-11858


“ …SE TRATA DE UNA HERRAMIENTA PARA PLANIFICAR Y 
ESTRUCTURAR LAS PRUEBAS DE MANERA QUE SEAN 
COHERENTES CON LOS OBJETIVOS DEL CURRÍCULO.  
LA MATRIZ ACTÚA COMO UN PUENTE ENTRE LO QUE SE 
ENSEÑA Y LO QUE SE EVALÚA, ESTABLECE LA CONCRECIÓN 
DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS ASOCIADAS A CADA 
UNO DE LOS BLOQUES DE CONTENIDOS Y ASEGURA QUE LOS 
PRUEBAS EVALÚAN ADECUADAMENTE LOS CONOCIMIENTOS 
QUE EL ALUMNADO DEBE HABER ADQUIRIDO DURANTE LA 
ETAPA DE BACHILLERATO …”

3.1 MATRIZ DE ESPECIFICACIONES para MATEMÁTICAS II



1.- Informe de los Coordinadores.

LA MATRIZ DE ESPECIFICACIONES QUE SE MUESTRA A
CONTINUACIÓN ES LA ÚLTIMA, HECHA DEFINITIVA AYER
DIA 9 DE OCTUBRE, EN LA REUNION JUNTAEX-UEX

Documento de “ayer”
“ INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA COORDINACIÓN DE 
MATERIAS DE LA PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 
(PAU)”.

3.1 MATRIZ DE ESPECIFICACIONES para MATEMÁTICAS II



SABERES BÁSICOS

BLOQUE
A. Sentido 
numérico.

SABERES BÁSICOS (RD 
243/2022)

DESCRIPCIÓN

1. Sentido de las
operaciones.

*Adición y producto de 
vectores y matrices: 
interpretación, comprensión 
y uso adecuado de las 
propiedades.

*Estrategias para operar con 
números reales, vectores y 
matrices:

A.1. Realiza operaciones elementales con vectores, 
manejando correctamente los conceptos de base y de 
dependencia e independencia lineal.
A.2. Maneja el producto escalar y vectorial de dos 
vectores, significado geométrico, expresión analítica y 
propiedades.
A.3. Utiliza el lenguaje matricial para representar datos 
facilitados mediante tablas o grafos y para representar 
sistemas de ecuaciones lineales.
A.4. Realiza operaciones con matrices y aplica las 
propiedades de estas operaciones adecuadamente.
A.5. Determina el rango de una matriz, hasta orden 4, 
aplicando el método de Gauss o determinantes.
A.6. Determina las condiciones para que una matriz 
tenga inversa y la calcula empleando el método más 
adecuado.
A.7. Resuelve problemas susceptibles de ser 
representados matricialmente e interpreta los 
resultados obtenidos.

2. Relaciones. *Conjuntos de vectores y 
matrices: estructura, 
comprensión y propiedades.

A. SENTIDO 
NUMERICO



D. SENTIDO 
ALGEBRAICO

A. SENTIDO 
NUMERICO



D. SENTIDO 
ALGEBRAICO

B. SENTIDO DE 
LA MEDIDA



B. SENTIDO DE 
LA MEDIDA



C. SENTIDO 
ESPACIAL

B. SENTIDO DE 
LA MEDIDA



C. SENTIDO 
ESPACIAL



E. SENTIDO 
ESTOCASTICO



E. SENTIDO 
ESTOCASTICO



1.- Informe de los Coordinadores.3.1 MATRIZ DE ESPECIFICACIONES

BLOQUE F. Sentido socioafectivo.
1. Creencias, actitudes y emociones.

− Destrezas de autogestión encaminadas a reconocer las emociones propias, 
afrontando eventuales situaciones de estrés y ansiedad en el aprendizaje de 
las matemáticas.
− Tratamiento y análisis del error, individual y colectivo como elemento 
movilizador de saberes previos adquiridos y generador de oportunidades de 
aprendizaje en el aula de matemáticas.

2. Toma de decisiones.
− Destrezas para evaluar diferentes opciones y tomar decisiones en la 
resolución de problemas y tareas matemáticas.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#inbox/FMfcgzQXJGlgwWFSRGbJSDCrBPDFDDNr?projector=1&messagePartId=0.1


1.- Informe de los Coordinadores.3.2 ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DEL EXAMEN

La prueba de Matemáticas II consta de cuatro apartados:

- APARTADO 1 (bloques A+D)  (sentidos numérico y algebraico)
- APARTADO 2 (bloque B) (sentido de la medida)
- APARTADO 3 (bloque C) (sentido espacial)
- APARTADO 4 (bloque E) (sentido estocástico)

Queda fuera la prueba el bloque de Saberes Básico F, por no 
ajustarse a las características de la misma.

https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#inbox/FMfcgzQXJGlgwWFSRGbJSDCrBPDFDDNr?projector=1&messagePartId=0.1


1.- Informe de los Coordinadores.3.2 ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DEL EXAMEN

Cada apartado tendrá un valor de 2,5 puntos.

En virtud del artículo 13.7 del RD 534/2024, de 11 de junio, 
por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, las características básicas de 
la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos 
de admisión en algunos apartados, se podrá incluir la 
posibilidad de elegir entre varias preguntas o tareas.

https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#inbox/FMfcgzQXJGlgwWFSRGbJSDCrBPDFDDNr?projector=1&messagePartId=0.1


1.- Informe de los Coordinadores.3.2 ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DEL EXAMEN

Del mismo modo y de acuerdo con el Real Decreto 
534/2024, de 11 de junio, los ejercicios tendrán un diseño 
competencial, lo que permitirá comprobar el grado de 
consecución de las competencias específicas de las materias 
según los criterios de evaluación recogidos en las matrices de 
especificaciones, compatibles con lo establecido en el RD 
243/2022, de 5 de abril.

En este sentido la prueba en esta convocatoria debe tener 
un mínimo de 20-25% de ejercicios competenciales 
(contextualizados). Este porcentaje irá aumentando.

https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#inbox/FMfcgzQXJGlgwWFSRGbJSDCrBPDFDDNr?projector=1&messagePartId=0.1


1.- Informe de los Coordinadores.3.2 ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DEL EXAMEN

En caso de responder a más preguntas o tareas de los 
establecidos en cada bloque sólo se corregirá el que aparezca 
físicamente en primer lugar.

En la puntuación máxima de cada pregunta o tarea están 
contemplados 0,25 puntos para valorar la expresión correcta de 
los procesos y métodos utilizados.

El diseño de cada ejercicio (examen) deberá considerar que 
su ejecución se adecúe a la duración máxima establecida en 90 
minutos.

https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#inbox/FMfcgzQXJGlgwWFSRGbJSDCrBPDFDDNr?projector=1&messagePartId=0.1


1.- Informe de los Coordinadores.3.2 ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DEL EXAMEN

Cada materia tendrá un modelo único de ejercicio (examen).

Se permitirá el uso de calculadoras que no sean 
programables, ni gráficas ni con capacidad para almacenar o 
transmitir datos. No obstante, todos los procesos conducentes a 
la obtención de resultados deben estar suficientemente 
justificados. Durante el desarrollo del ejercicio no se permitirá 
el préstamo de calculadoras entre estudiantes.

https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#inbox/FMfcgzQXJGlgwWFSRGbJSDCrBPDFDDNr?projector=1&messagePartId=0.1


1.- Informe de los Coordinadores.3.3 CRITERIOS DE CORRECCIÓN

Las respuestas a las preguntas o tareas deben realizarse 
expresando de forma razonada el proceso seguido en su 
resolución, con el rigor y la precisión necesarios, usando el 
lenguaje, la notación y los símbolos matemáticos adecuados, y 
utilizando argumentos, justificaciones, explicaciones y
razonamientos explícitos y coherentes.

En caso de responder a más preguntas o tareas de los 
establecidos en cada bloque sólo se corregirá el que aparezca 
físicamente en primer lugar.

https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#inbox/FMfcgzQXJGlgwWFSRGbJSDCrBPDFDDNr?projector=1&messagePartId=0.1


1.- Informe de los Coordinadores.3.3 CRITERIOS DE CORRECCIÓN

La mera descripción del planteamiento, sin que se lleve a 
cabo la resolución de manera efectiva, no es suficiente para 
obtener una valoración completa de la pregunta o tarea.

En las preguntas o tareas en los que se pida expresamente 
una deducción razonada, la mera aplicación de una fórmula no 
será suficiente para obtener una valoración completa de los 
mismos.

https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#inbox/FMfcgzQXJGlgwWFSRGbJSDCrBPDFDDNr?projector=1&messagePartId=0.1


1.- Informe de los Coordinadores.3.3 CRITERIOS DE CORRECCIÓN

Los errores cometidos en una pregunta o tarea, por 
ejemplo, en el cálculo del valor de un cierto parámetro, no se 
tendrán en cuenta en la calificación de los desarrollos 
posteriores que puedan verse afectados, siempre que resulten 
de una complejidad equivalente.

Los errores en las operaciones aritméticas elementales se 
penalizarán con un máximo de 0,25 puntos en cada pregunta o 
tarea.

https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#inbox/FMfcgzQXJGlgwWFSRGbJSDCrBPDFDDNr?projector=1&messagePartId=0.1


3.3 CRITERIOS DE CORRECCIÓN generales

En todos los ejercicios de la prueba de acceso a la universidad se 
valorará específicamente la capacidad expresiva y la corrección idiomática 
de los estudiantes y, para ello, se tendrá en cuenta, además de la 
adecuación a lo solicitado en el enunciado:

La corrección ortográfica (grafías, tildes y puntuación)

La coherencia, la cohesión, la corrección gramatical, la corrección 
léxica y la  presentación.

https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#inbox/FMfcgzQXJGlgwWFSRGbJSDCrBPDFDDNr?projector=1&messagePartId=0.1


3.3 CRITERIOS DE CORRECCIÓN generales

Deducciones

Las penalizaciones por errores en lo anterior se aplicarán atendiendo a los 
siguientes criterios:

• El corrector marcará los errores en el ejercicio y especificará claramente la 
deducción efectuada en la nota global en relación con los dos criterios 
anteriores, recordando que la penalización nunca podrá ser superior a un 
punto.

• La máxima deducción global en el ejercicio será un punto de la forma 
siguiente:

https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#inbox/FMfcgzQXJGlgwWFSRGbJSDCrBPDFDDNr?projector=1&messagePartId=0.1


3.3 CRITERIOS DE CORRECCIÓN generales

- Los dos primeros errores ortográficos no se penalizarán.
- Cuando se repita la misma falta de ortografía se contará como una sola.
- A partir de la tercera falta de ortografía se deducirán -0,10 puntos hasta
un máximo de un punto.

- Por errores en la redacción, en la presentación, falta de coherencia, falta de 
cohesión, incorrección léxica e incorrección gramatical se podrá deducir un 
máximo de medio punto.

Obsérvese que en aquellos casos en los que la suma de las deducciones 
anteriores sea superior a un punto, esta será la máxima deducción 
permitida: un punto.    

https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#inbox/FMfcgzQXJGlgwWFSRGbJSDCrBPDFDDNr?projector=1&messagePartId=0.1


1.- Informe de los Coordinadores.

Se permitirá el uso de calculadoras que no sean programables, 
ni gráficas ni con capacidad para almacenar o transmitir datos. No 
obstante, todos los procesos conducentes a la obtención de
resultados deben estar suficientemente justificados.

Durante el examen no se permitirá el préstamo de calculadoras 
entre estudiantes.

El alumno podrá llevar además, lápiz, goma, regla pequeña, 
corrector y deberá escribir con bolígrafo azul.

4.- Calculadoras y material. 



En la web de la universidad podéis encontrar:

TABLA DE CALCULADORAS PERMITIDAS

…

4.- Calculadoras y material. 

https://vrestudiantes.unex.es/wp-content/uploads/sites/23/2024/07/CalculadorasPermitidas2023-24_.pdf
https://vrestudiantes.unex.es/wp-content/uploads/sites/23/2024/07/ANEXO_UsoCalculadoras.pdf




5.- Ruegos y Preguntas.
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